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en posesión de empleo militar efectivo y que realiza análogas
funciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e ini
ciativa del de Ejército, previa del1berac16n del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia diecinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-EI régimen de complementos de sueldos y
otfas remuneraciones del personal perteneciente a la segunda
y tercera Secciones del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito y del de Auxiliares de Almacén de Artillería será el esta
blecido en el Decreto ciento treinta y dos/mil novecientos se~

senta y siete. y disposicIones complementarias.

Articulo segundo.-Los módulos-base para la aplicación de lo
dispuesto en el articulo anterior serán los siguientes:

- Segunda Sección del C. A S. E. y Cuerpo de Auxiliares
de Almacén de Artillería: Mil setecientas pesetas.

- Tercera Sección del C. A. S. E.: Mil trescientas pesetas.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO ~'RANCO

El MInIstro de HacIenda.
ALBER'lP MONREAL LUQUE

DECRETO 363/1971, de 25 de febrero, de aplica
ción de convenios para evitar la doble tmpostción.

.1!.'1 gran número de convenios para. evitar la doble lmpoalciÓIl
internacional, firmados por España como medio de facilitar
nuestras relaciones económicas con otros paises. ha puesto de
relieve la necesidad de dotar a la Administración de procedi
mientos especiales que, atendiendo a las peculiaridades que
concurren en los supuestos contemplados por las normas con
vencionales, den a éstas su máxima virtualidad y efica.c1a.

Así sucede en el easo de retención del impuesto espafiol
sobre dividendos, intereses y cánones que se pagan a un resi
dente de un país con el que Espafia haya suscrito tul convenio
para. evitar la doble lmpo.s1ción. En estas casos el impuesto
español no puede superar ciertos límites y ello obliga bien a
retener el impuesto a un tipo ya reducido, bien a exigirlo
íntegramente, pero procediendo después a la devolución de la
parte del impuesto que exceda del limite fijado en el convenio.
Si bien el primer procedimiento es el que se aplicará ron
mayor generalidad y es el regulado hasta hoy para aplicar los
convenios en vigor, es necesario también regular el sistema de
devolución. por' cuanto en muchos casos no resulta posible apli
car el primer procedimiento para que' los convenios tengan
cumplida aplicación.

El sistema de devolución que se regula en este Decreto se
sigue por la ..'mayorla de los paises con los que hemos suscrito
convenios, por 10 que su adopción por Espafia, sin renunciar
al actualmente utilizado, que tiene indudables ventajas, apro
xima nuestra legislación a. la de otros países.

El establecimiento de este procedimiento tiene su base legal
en el propio texto de los convenios que autorizan a las respec
tivas autoridades competentes a ponerse de acuerdo sobre la
forma. de aplicar los limites de tributación en ellos fijados y
en el articulo ciento cincuenta:" y cinco de la Ley General
Tríbutarla. que permite regular el procedimiento que debe ,se
guirse. según los distintos casos, para la devolución de ingresos
indebidos

Por otra parte, la especialidad. de la materia y el rncremento
notable de expedientes que tienen sU origen en los convenios
para evitar la doble imposición internacional suscritos por Es
paña y de los. servidos exigidos por las relaciones fLscales
internacionales, hace necesaria la creación en algunas Delega-
ciones de Hacienda de una secc1ÓI1 con funciones. especificas
al respecto y que cuente con una preparación a.decuada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de febrero de m1l novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Las personas que tengan la condición de
residentes de paises con los que el Estado e-spafiol haya suscrito
convenios para evitar la doble imposición. que perciban divi
dendos, intereses O cánones procedentes de España y que, por

no haberse aplicado en lBS correspondientes liquidaciones de
los impuestos españoles sobre las rentas del capitaJ. y sobre los
rendimientos del trabajo personal los limites de tributación
fijadas en aquellos, hubieren ingresado en el Tesoro eantidades
superíores a las que legalmente procedan, podrán solicitar la
devolución de las cantidades satisfechas en exeezo, con arreglo
a las disposíciones de éSte Decreto.

Artículo segun<lo.-Los ehntribuyentes a que se refie1'e el
artículo anterior. por si o por persona que debidamente les
represente. habrán de formular sus solicitudes de devolución en
la Delegación de Hacienda donde se hubiere verificado el ingreso
dentro del plazo máximo de un afio contado desde la fecha
del ingreso.

Artículo tercero.-En las sollcitudes. que deberán extenderse
en modelo oficial. habrán de consignarse los datos necesarioa
para podel a..:ordal' la devolución pretend1da, con mención ex·
presa del con\<€uio a que se acojan. Se dirigiran al DelegadO
de Hacienda y se tramitarán pOr las oficinas encargadas de
la. gestión de los impuestos de que se trate o, en su caso. de
la aplicación del convenio.

Articulo cuarto.-A cada solidtud deberá acompañarse nece
sariamente :

A) Una certificación de la autoridad competente extranjera
de la condición de residente del País con el qUe España. haya
suscrito el convenio invocado como fundamento de la devolu
ción, con expresión de los titulos, derechos o créditos del sol1~

citante y del imPOrte de 105 dividendos, intereses o canones a
los que no se hubieren apUeado los l1mites de tributación con
venclonales.

B) El documento que, en su caso, acredite la representA
ción, bastanteado por la Abogacía del Estado.

e) En los easos de ingresos directos. las carta.s de Pl\&O
originales, y si se hubieren extraviado, certificaciones sustitutivas
de B.q'Uellas expedidas por la Tesorerla de Hadenda.

En los casos de jng:resos por J'e'tE'nción, una oertifieaclón
exped1<ia por la persona o entidad obligada a detraer con
ocasión del pago de los dividendos, intereses o cánones los im
puestos correspondientes de la carta de pago del ingreso en que
estuviere comprendido el satisfecho por el solle1tante o indlca
ción precisa de obrar dicha certificaciÓIl en otro expediente
tramitado en la mi.5ma oficina. con expresión de éste.

D) Los documentos que para cada convenio se exjJan por
el Ministerio de Hadenda.

Artículo quinto.-Si la solicitud no cumpliera 106 requisitos
del artículo tercero o no fuera acompafia<1a de los documentos
mencionados en el artículo cuarto, la oficina de gestión reque
rirá al que la hubiera presentado para. que en el plazo de
treinta. días subsane la falta o 8-eompaí'ie los documentos pre
ceptlvos, con apere1bimiento de que si así no lo hiciere se
archivará sin más trámites.

Articulo sexto.-La oficina gestora., mediante- expediente su
mario, comprobará la exactitud de los datos contenidos en las
solicitudes y en los documentos que deben acompafiarlas, Y. ofda
la Intervenclón de tIacienda, elevará, al Delegado la propuesta
de resolución que proceda.

Cuando la cantidad que deba ser devuelta. exeeda de <:inco
m1llonés de pesetas, se deberá oir a la Intervención General
de la Administración del Estado, y para practicar la devolución
se requerirá autorización especial y expresa del M1n1stro de
Hacienda.

Articulo sép-timo.-LQs acuerdos resolutorios de los expedien
tes de devolución serán recurribles en la via económico-admi
nistrativa, en los plazos y formas establecidos con carácter
general para dicha Juri&d1cción.

Articulo octavo.-Una vez firme el acuerdo de devoluciÓIl
se procederá a su ejecución en la forma reglamentaria.

Articulo noveno.-Para. la determinación de los conceptos de
residente, intereses, dividendos o cánones, impuestos convenidos
limites de tributación, autoridades competentes y demás nece
sarios se estará a lo que se establezca en los respectivos con
venios.

Articulo décimo.-Uno. Se erea en las Delegaciones de Ha
cienda de categoría especial una Sección de Convenios para
evitar la doble jmposición internacional, que tendrá a su cargo
la tramitación en el ámbito de su respectivo territorlo de los
expedientes relativos a estos convenios en materia de impuestos
sobre la renta y el patrimonio y los demás asuntos que se le
encomienden que afecten a las relaciones fiscales internacionales.

Dos. Se faculta al Ministro de Hacienda para crear estas
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eecclonea en otras Delegaciones de Hacienda en las que se
haga necesario.

Tres. La· sección de Convenios para evitar la doble impo
sición tnternac10nal se encuadrará en las administraciones de
tributos directos o. en su caao, en las administractones de
trJbUtos.

Articulo undéc1mo.-se autorjza al Ministro de Hacienda
para. dictar cuantas disposicioneS sean necesarias para la iWl1
eaclón Y desarrollo del presente Decreto.

.A.sI lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veinticinco de febrero de mll novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Bl Mintstro de Hae1enda.

ALBEBTO MONREAL LVQVB

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de erratas del Decreto 231/1971, de
de 28 de enero, sobre regulación de industrias agra
rUzs,

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 40, de fecha
16 de febrero de 1971, páginas 2519 a 2523, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación;

En el artículo nueve, linea octava, donde dice: « ..y las con
diciones 'de la instalación provisionaL..»; debe decir: C...y las
condicioDe.s de la ins<:ripclón provisional ...».

11. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se
nombra para los Juzgados que se expresan a loa
Jueces de Primera Instanckl e Instrucción que te
eltan.

Dmo, sr.: De con!onnJdad con Jo establecido en los artlcu
los 26 Y il:l del Reglamento Orgánico de la Canera Judlclal,

Este WniBt«io ha tenido a bien nom.brar:
PrImero.-ParIl la plaza de J.... de Primera Instancla e

Inet1'Uocl6n de Arcos de la Frontera, vacante por tallec\mlen·
lo de don BenIto Bodrlguez Ferrero, _dlente al mes
de 'la, feeha, a don Francisco Escobar Gallego, que SIrVe su
_ en el Juzgado de Puertollano.

8egw¡do.-PllI'a la plaza de Juez de PrImera Instancia e
tnstruec1óD de Cannona. vacante por promoción de don An~
tonio :Mart1nez casto, correspondiente a.l mes de la techa, a
don Viotor Fuentes L6pez. que sirve BU cargo en el Juzgado
de PrIego (Córdoba),

TercerO.-J?UB la' plaza de Juez ere Primera Instancia e
_uecJ6n de Priego (Córdoba), vacante por traslación de
don V1ctor Puentea López. correspondiente al mes de la fecha,
a don lIduardo Rodr1gUeZ Cano, que sirve su cargo en el Juz
gado de Alhama de Granada.

Cuarto.-Para la :plaza de Juez de Primera Instancia. e
Instrucción de Tortosa número 1, vacante por promoción de

don Ramón Mont~ro Fernández~Cid, correspondiente al mes de
la: fecha, a don Benjamín Blaseo Segura, que sirve actual
mente en el Jt¡Zgado número 2 de la misma población.

Quinto.-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Tortosa número 2, vacante por traslación de
don Benjamin Blasco Segura. correspondiente al mes de la
fecha., a don Vicente Urios Camarasa que sirve su cargo en e1
Juzgado de Ayora.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 30 de enero de 1971.

ORIOL

Dmo. Sr. Director ~ral de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
g:stros y del Notariado por la que se nombran Re~

gistradores de la Propiedad en resolución de con
curso ordinario de vacantes.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los
articulos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17
de la Ley de Régimen Juridico de ia Administraclón del ES::
tado. Y único número 2, letra al. del Decr'eto de 12 de diciem·
bre de 1958, ha tenido a bien nombrar a lOs siguientes Re
gístradores de la Propiedad para los Registros que se citan:

Registrador nombrado

D. Manuel Junquera-Fernández Carvajal .••uuu

g: t:: ~~ega~.:::::::::::::::::::::::::::::::::
D. EmlIlo de la Vua Ortlz u ..

D, Juan Garcla-Vald_ y Garcla u ..u

D. JOSé Fernández.Pacheoo y Sánchez.()endal ••,
D. VenancIo Madero Valdeolmotl .u u .

D. ButoJomé Menebén Benltez u u ,

D. Jerónlmo Onerotl Petlt u, , u.u ..

D. EIadJo Oalero Baldó u u u ..

Do Augusto López Lallana u u ..

D. Gabr:lel Hortal E;ánchez .u u u ..

D. FrancIsco Dlaz Torres ..
D. EusebJo Glménez RoIg " u." u" ..

D. Juan Bautlata Pérez Ruiz .
D. Maurlclo Martln Moreno u .

D. Pedro Pascual Marzal ....." " u,.. , u .

D, Vloente Marqulna de Ía Rica u" .

D. Antonlo Esplnooa Manzano .
D, Ignac}o Moreno Ortueta .." u " .

D. Juan Vldal _enó u ..

D, Salvado< Hernández Parra .." ..

Número
Escalaron

11
17
25
31
25
39
46
89

143
179
211
2b3
254
263
32'l
391
398
400
433
486
527
533

Registro

Madrid Mercantil II o ..

Madrid número 1-1 __ ••.......
Madrid número 9-II1 .
Madrid número 12-11 ..
Madrid número 1~II ..
Madrid Mercantil III-A) ,
Madrid Mercantil III-B) .
Madrid número 5-1 ., .
Vitorla , .
Gandla II ..
Villanueva y Geltrú .
Plasencia ..
V1naroz ..
Alberique .
CocPntalna ,.,
Posadas ,.
VUlarcayo .. , .
Llerena ~.
Lucena del Cid-Albocácer .
Castropol-0randas de salime .
Escalona , .
Glnzo de L1mia-Allariz .

Resultas

Córdoba.
Madrid número 10.
Madrid num€ro S-lII.
Madrid ni:mero 3.
Madrid número 8-l.
Madrid número 4-1.
Madrid número 8-IV.
Valladolid II.
Mérida.
Játiva.
IguaJada.
Vitigudino-Ledesrna.
Antequera.
Ca~;as-IbáJ.lez.

Enguera.
Arcos de la Frontera.
Tamarite de Lítera.
Monforte-Qulroga.
Chantada.
Ribadeo-Fonsagrada.
Hervás.
Valderrobres.

Lo que comunlco a V, S,
Dloe guarde a V, S.
Madrld, 22 de febrero de 19'11.-El Director general, Francisco Escrlvá de Romanl.

Sr, Jefe del Servicio Registral rnmobiliarlo y Mercantil,


